
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

aet  

INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el presente proceso, 
informo que la parte ejecutada no formuló excepciones frente al mandamiento de 
pago. Sírvase proveer. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADO: BTL MARKETING SAS 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00036-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°2057 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Yeison 

Alejandro Bermúdez Grueso, en calidad de curador ad litem de la ejecutada BTL 
Marketing SAS, allegó escrito al correo electrónico del despacho, en el que formula 
la excepción que denominó genérica, respecto del auto N.°97 del 5 de febrero de 
2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 
Al respecto, advierte el despacho que el artículo 442 del CGP, señala las 

reglas a las que debe someterse la formulación de excepciones, de la siguiente 
manera: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar 
los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado fuera del texto) 
 
Así las cosas, revisado el memorial aportado por el profesional del 

derecho, se evidencia que la formulación de excepciones presentada, no reúne las 
condiciones referidas en la norma antes transcrita, pues no fueron expuestos los 
hechos en los que se fundan los medios exceptivos propuestos, así como tampoco 
se allegó ningún soporte con el que se pretenda probarlos; razón por la que se 
ordenará seguir adelante con la presente ejecución y se requerirá a las partes para 
que alleguen la respectiva liquidación de crédito conforme a lo estatuido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 

  
RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar improcedente la formulación de excepciones 

formuladas por el curador ad litem de la sociedad ejecutada BTL Marketing SAS, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 
SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución dentro del presente proceso 

ejecutivo laboral adelantado por la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir SA, conforme lo dispuesto mediante auto N.°97 del 
5 de febrero de 2021, a través del cual se libró mandamiento de pago. 
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TERCERO: Requerir a las partes para que procedan conforme a lo 
estipulado en el artículo 446 CGP, respecto de la liquidación del crédito. 
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El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°168 del día de hoy 24 de octubre de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que no se realizó el 
trámite de notificación personal a la sociedad ejecutada en debida forma.Pasa para lo 
pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 
EJECUTADO:  FASHION INTERNATIONAL COSMETICS SAS  
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2019-00549-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°2053 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto N.° 

1298 del 7 de julio de 2022 se ordenó librar por secretaría los comunicados que tratan 
los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 29 del CPTSS.   

 
Lo anterior, en virtud a que la notificación no se había adelantado en debida 

forma, ya que no fue enviada al canal digital autorizado por la ejecutada para recibir 

notificaciones; esto es, cartera@faincos.com, ni a la dirección física, calle 4 nº. 71 – 

48 apartamento 304. 
 
Conforme lo expuesto, se advierte que no se realizó el trámite de notificación 

de la sociedad ejecutada en debida forma, pues no se remitió la comunicación de que 
trata el artículo 291 y 292 del CGP y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 a la nueva 
dirección electrónica registrada en el certificado de cámara y comercio; y en 
consecuencia la entidad jurídica no se notificó personalmente. 

 
Así las cosas, en el presente asunto se incurrió en la causal de nulidad 

consagrada en numeral 8º del artículo 133 del CGP, por lo que deberá rehacerse la 
actuación para adecuar el trámite; debiéndose decretar la nulidad de todo lo actuado 
a partir de la providencia citada. 

 
En consecuencia, se ordenará nuevamente realizar la notificación por la 

secretaría del despacho, al canal digital autorizado en el certificado de existencia y 
representación legal de la ejecutada. 

 
En virtud a lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto N.º 1298 

del 7 de julio de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
Segundo: Líbrese por la secretaría de esta oficina judicial, los comunicados 

que contempla el artículo 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 29 del 
CPTSS. 

Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°168 del día de hoy 24 de octubre de 2022. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 
 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADO: A&M SOFTWARE SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00061-00 
 
 

El suscrito secretario del juzgado, procede a efectuar la liquidación de costas, 
a cargo de la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, así:  
 

 
Valor agencias en derecho,    $100.000,00 

 TOTAL                                        $100.000,00 

  

SON: Cien mil de pesos MCTE ($100.000,00).  

 

El secretario, 
 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso 
ejecutivo, informo que se encuentra pendiente de decidir sobre la liquidación del 
crédito aportada por la apoderada judicial de la parte actora. Pasa para lo 
pertinente. 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA 
EJECUTADO: A&M SOFTWARE SAS 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00061-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°2052 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, una vez revisada la 

liquidación del crédito aportada por la mandataria judicial de la parte ejecutante, 
advierte el despacho que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
valores calculados, no corresponden a los liquidados por esta oficina judicial, en 
consecuencia, se estima necesaria su corrección. 

Así las cosas, procederá el despacho a modificar la liquidación del crédito 
actualizada al 21 de octubre de 2022 y con el monto de los intereses moratorios de 
este mes y año.  

CAPITAL  

Valor adeudado por concepto de aportes obligatorios en pensión; se 
realiza el cálculo respecto de cada trabajador de la siguiente manera:  

INTERESES MORATORIOS A APLICAR 

Calculo hasta 21/10/2022 

Interés de mora anual 34,92% 

Interés de mora mensual 0,000954098 

 
Albeiro García Zúñiga 

PERIODO CAPITAL 
DÍAS DE 
MORA INTERESES TOTAL 

31/03/2020 288.000,00 81,00 22.257,21 310.257,21 

30/04/2020 288.000,00 81,00 22.257,21 310.257,21 

 576.000,00  44.514,41 620.514,41 

 
Maricel Lozano 

PERIODO CAPITAL 
DÍAS DE 
MORA INTERESES TOTAL 

31/03/2020 288.000,00 81,00 22.257,21 310.257,21 

30/04/2020 288.000,00 81,00 22.257,21 310.257,21 

 576.000,00  44.514,41 620.514,41 

 
RESUMEN 

TOTAL CAPITAL 1.152.000,00 

TOTAL INTERESES 
MORATORIOS A 21/10/22 89.028,83 

TOTAL CRÉDITO 1.241.028,83 
 

Se destaca que los intereses moratorios respecto de las cotizaciones 
generadas a partir del mes de marzo de 2020, se calcularon desde el 1.° de agosto 
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de 2022, en virtud de lo dispuesto por el artículo 26 del Decreto 538 del 12 de abril 
del mismo año: 

Artículo 26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, el cual 
quedará así:  
Parágrafo. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del 
Coronavirus COVID19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, no 
se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema General de 
Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea. 

Asimismo, el literal g del numeral 6, del artículo 2 de la Resolución 686 

de 2020, por medio del cual se modificó el contenido del anexo técnico 1 de la 
Resolución 2388 de 2016 estableció:  

g) A partir del 12 de abril de 2020, fecha en la que se publicó el Decreto Ley 538 
de 2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación de la declaración 
de la Emergencia Sanitaria por la pandemia derivada del Coronavirus COVID19, 
no se liquidarán intereses de mora al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales por las cotizaciones que se paguen en forma extemporánea a partir 
de esa fecha, de los trabajadores independientes que correspondan al período de 
cotización de marzo de 2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación 
de la declaración de la Emergencia Sanitaria, para el caso de los trabajadores 
dependientes y de los pensionados, al periodo de cotización de salud, de abril de 
2020 y hasta el mes siguiente calendario a la terminación de la declaración de la 

Emergencia Sanitaria”. (Subrayado del despacho) 

En consecuencia de la anterior liquidación de crédito, se procederá por 
secretaría a realizar la liquidación de costas del presente proceso ejecutivo, 
señálese como agencias en derecho la suma de $100.000 pesos M/CTE a cargo de 
la parte ejecutada. 

En mérito de lo anterior el juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito conforme lo expuesto en 
la parte motiva, así: 

 
Son: Un millón doscientos cuarenta y un mil veintiocho pesos con 

ochenta y tres centavos M/CTE ($1.241.028,83). 
 
SEGUNDO: Procédase, por secretaría, a liquidar las costas del presente 

proceso ejecutivo; se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000,00 pesos 
M/CTE a cargo de la parte ejecutada. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°168 del día de hoy 24 de octubre de 2022. 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                   
Secretario 
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Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ÁLVARO ROJAS GIRALDO 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00430-00 
 

El suscrito secretario del juzgado, procede a efectuar la liquidación de costas, a 
cargo de la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, así:  

 

Valor agencias en derecho,    $100.000,00 
 TOTAL                                        $100.000,00 
  
 
Son: Cien mil pesos MCTE ($100.000,00) moneda corriente.  
 
 
 
El secretario, 
 

 

 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso, informo que se puso 
en conocimiento la liquidación del crédito presentada por la parte activa, sin que 
las partes se pronunciaran al respecto ni objetaran la misma. Pasa para lo 
pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ÁLVARO ROJAS GIRALDO 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00430-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°2056 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, una vez revisada la 

liquidación del crédito aportada por la mandataria judicial de la parte ejecutante, 
advierte el despacho que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que los 
valores calculados, no corresponden a los liquidados por esta oficina judicial, en 
consecuencia, se estima necesaria su corrección. 

 
Así las cosas, procederá el despacho a modificar la liquidación del crédito 

actualizada al 21 de octubre de 2022. 
 
CAPITAL  
Reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, 

debidamente indexada desde el 21 de enero de 2021 hasta el 21 de octubre de 
2022: 

Fecha de 
causación 

Valor Reliquidación 
Indemnización 

Sustitutiva IPC inicial IPC final 
Deuda 

indexada 

21/01/2021 4.578.625,27 105,4800 122,6300 5.323.064,25 

 
En consecuencia de la anterior liquidación de crédito, se procederá por 

secretaría a realizar la liquidación de costas del presente proceso ejecutivo, 
señálese como agencias en derecho la suma de $100.000 pesos M/CTE a cargo de 
la parte demandada. 

 
En mérito de lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito conforme lo expuesto en 
la parte motiva, así: 

 
Son: Cinco millones trescientos veintitrés mil sesenta y cuatro pesos con 

veinticinco centavos M/CTE ($5.323.064,25) 
 
SEGUNDO: Procédase por secretaria a liquidar las costas del presente 

proceso ejecutivo; señalase como agencias en derecho la suma de $100.000,00 
pesos M/CTE a cargo de la parte demandada. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA  
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.°168 del día de hoy 24 de octubre de 2022.    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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